
La Superintendencia del Medio Ambiente (SMA)
entregó ayer los lineamientos para su Estrategia de
Cumplimiento Ambiental para Centros de Engorda
de Salmones (CES). Este documento implicaría un
reforzamiento a sus fiscalizaciones a la salmonicul-
tura, actividad que concentra cerca de la mitad de las
supervisiones realizadas por este organismo.

Estas medidas apuntan al monitoreo y segui-
miento de la operación en centros acuícolas en ma-
teria productiva y de su posicionamiento apoyado
con el uso de tecnología, con el objetivo de prevenir
eventuales incumplimientos ambientales.

La estrategia se presentó a pocos meses del cam-

bio de gobierno, que también podría incorporar un
eventual cambio de testera en la SMA, lo que pudo
generar ciertas dudas en el sector sobre la presenta-
ción de estos criterios. En la administración entran-
te han incluido ese cargo como uno de los potencia-
les cambios que José Antonio Kast realizará usando
la facultad de las denominadas “12 balas de plata”,
que permite remover a una autoridad seleccionada
vía ADP y designar a otra sin pasar por concurso.

“Trasciende” gobiernos

Sin embargo, la superintendenta Marie Claude
Plumer considera que estas medidas de fiscalización
son el resultado de distintas administraciones en el

organismo y debieran “trascender” a los gobiernos.
Una de las acciones que incorpora dicha estrategia

—elaborada en coordinación con Subpesca y Serna-
pesca— considera alertas preventivas en caso de po-
tenciales riesgos de sobreproducción en los centros.

Según SMA, los centros en condición de sobre-
producción han disminuido en los últimos años. Si
en 2020 se registraron 64 casos (69.547 toneladas),
la cifra disminuyó a 1 ciclo (21 toneladas) en 2025.
“Esta estrategia, que tiene este énfasis de aviso bajo
una lógica preventiva correctiva, va teniendo resul-
tados en un mejor comportamiento”, dijo Plumer.

Si bien la entidad dirigida por Plumer ha sido
una de las más cuestionadas por el sector acuícola,
ante acusaciones de eventuales cambios de criterio
en la fiscalización productiva, en esta ocasión am-
bos bandos lograron aunarse para avanzar en la
mejora de la implementación de estas medidas.

Marcela Bravo, gerenta de Estudios de Salmon-

Chile, descartó que estas medidas impliquen un
“endurecimiento” de la fiscalización al sector.
“Habrá mucha más fiscalización para la industria,
pero también lo hará más transparente”, sostuvo.
Desde el Consejo del Salmón esperan que esta es-
trategia “sea aplicada con criterios técnicos objeti-
vos, sin sesgos y con plena transparencia, contri-
buyendo efectivamente al interés ambiental y pro-
ductivo y a un desarrollo sostenible de Chile”.

Al respecto, César Astete, director de Campañas
de Pesca en Oceana, aseguró que este programa de
la SMA “tiene un criterio de prevención, de moni-
toreo, de trabajo continuo y también un punto muy
importante de colaboración e investigación (...).
Nos parece que es un paso adelante y fija un ‘desde’
en el cumplimiento de la normativa ambiental”.

Cuando ya está cerrando este gobierno:

SMA implementa nueva línea de
fiscalización a la salmonicultura

Marie Claude Plumer, superintendenta del Medio Ambiente, asegura
que los criterios fiscalizadores deben trascender a los gobiernos.

N. BIRCHMEIER

M a r i e C l a u d e
Plumer, superin-
tendenta del Me-
dio Ambiente.
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entre los trabajadores del sector público, solo
una fracción muy reducida (0,6%) vive en hoga-
res en situación de pobreza. La formalidad labo-
ral aparece así como un elemento central para
una reducción sostenible de la pobreza.

Si se observa el decil más pobre del país,
definido según los ingresos autónomos de los
hogares, el patrón es aún más claro. En este
grupo, el 69% de los ingresos monetarios totales
proviene de subsidios del Estado, mientras que
solo un 17% corresponde a ingresos laborales. En
2017, esta última cifra alcanzaba el 44%. En el
segundo decil, en cambio, los subsidios represen-
tan un 25% de los ingresos y los ingresos labora-
les aumentan a un 57%. Esta elevada dependen-
cia de transferencias públicas en el primer decil
plantea preguntas relevantes. No parece desea-
ble que una parte significativa de la población
dependa casi exclusivamente del Estado para
generar ingresos, considerando que el trabajo no
solo provee recursos económicos, sino que tam-
bién cumple un rol central en la integración social
y la realización personal.

Estas cifras, sin embargo, deben interpretarse
con cautela. El primer decil corresponde a hogares

heterogeneidad por edad. Los niños son quienes
más la sufren. Tanto los menores de 3 años como
aquellos de entre 4 y 17 años registran tasas de
pobreza cercanas al 25%. En contraste, solo un
13% de los chilenos de 60 años o más vive en
situación de pobreza. Este patrón refleja, en
parte, el efecto de políticas de protección social
focalizadas en los adultos mayores, pero también
evidencia una deuda persistente con la infancia.

La educación y el acceso al mercado laboral
son claves para explicar estas brechas. Un 27%
de los chilenos mayores de 18 años no ha com-
pletado la educación media, cifra que aumenta a
40% entre quienes viven en pobreza. En el ámbito
laboral, solo un 34% de las personas pobres en
edad de trabajar tiene empleo, y más del 40% de
quienes trabajan lo hacen como cuenta propia.
En el resto de la población, estas cifras alcanzan
un 62% de ocupación y solo un 18% de trabajo
por cuenta propia.

Los adultos más pobres tienden a no estar
ocupados y, cuando lo están, a concentrarse en
empleos de baja estabilidad e informalidad. Lo
contrario ocurre entre quienes acceden a emple-
os asalariados formales. A modo de ejemplo,

DE
PUÑO 

Y LETRA La entrega de la última Encuesta Casen trae
buenas noticias para Chile. La incidencia de la
pobreza continúa mostrando una tendencia a la
baja. Entre 2017 y 2024, el porcentaje de per-
sonas que vive en situación de pobreza cayó
desde 8,5% a 4,9% si se utiliza la metodología de
2013, y desde 22,3% a 17,3% bajo la metodolo-
gía más exigente adoptada en 2024. La pobreza
extrema también disminuye, alcanzando un 1,5%
o un 6,9%, según la métrica utilizada. La desi-
gualdad, por su parte, mantiene su tendencia
descendente. Son cifras que merecen ser desta-
cadas.

Sin embargo, estos promedios esconden dife-
rencias relevantes. La incidencia de la pobreza
varía fuertemente entre regiones. A modo de
ejemplo, la pobreza en la Región Metropolitana
es menos de la mitad de la observada en La
Araucanía. La RM es la segunda región con
menores niveles de pobreza y pobreza extrema
del país, superada solo por Magallanes. Estas
diferencias no son casuales: los niveles de pobre-
za están estrechamente relacionados con la
capacidad de los hogares para acceder al empleo.

La pobreza también presenta una marcada

con menores ingresos autónomos, los que no
consideran subsidios ni pensiones. Así, hogares
compuestos por personas jubiladas cuyos ingresos
provienen mayoritariamente de pensiones —inclui-
da la Pensión Garantizada Universal— pueden
ubicarse en este decil sin ser pobres según la medi-
ción oficial. No sorprende entonces que el 60% de
los hogares de este decil tenga al menos una per-
sona mayor de 60 años, frente a un 30% en el
hogar promedio. Aun así, los desafíos laborales
persisten. En estos hogares, solo un 28% de las
personas de entre 22 y 65 años está ocupada, muy
por debajo del 72% observado a nivel nacional.

La información que entrega Casen es funda-
mental para orientar las políticas públicas. Los
niños son quienes más sufren la pobreza, la que
se concentra en personas con educación media
incompleta y con muy bajas tasas de ocupación.
Los subsidios directos han permitido que muchos
hogares superen la pobreza, por lo que eliminar-
los no parece una alternativa razonable. El desa-
fío hoy es centrarse en los niños, no dejar a nadie
sin enseñanza media y en las oportunidades
labores de los hogares más pobres. Ahí se jugará
la reducción sostenible de la pobreza en Chile.

Casen: Avances y desafíos persistentes
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200200 PROPIEDADES
ARRIENDAN

OFRECEN - BUSCAN
Agrupadas por Sector

SECTOR CENTRAL

202 Departamentos arriendan
Santiago Centro

300.000 COMPAÑÍA
dormitorio, baño, cocina
americana, +56939627534 COD.
EMOL: 48571297

SECTOR ORIENTE

239 Departamentos arriendan
Providencia

460.000 BILBAO CON BUSTAMANTE.
Living comedor, 3 dormitorios, 2
baños, cocina. Excelente estado.
Vista despejada. Contacto
+56995557470.

650.000 DOS DORMITORIOS
amplios, living comedor, baño,
cocina, logia, estacionamiento,
994406823, ortuprop@gmail.com

251 Departamentos arriendan
Ñuñoa

850.000 EXEQUIEL FERNÁNDEZ
3 dormitorios, 2 baños, terrazas,
bodega, estacionamiento, piscina,
excelente, +56939627534 COD. EMOL:
48571300

SITIOS Y
OTROS ARRIENDOS
OFRECEN-BUSCAN

289 Piezas amobladas
arriendan

310.000 SUECIA - CARMEN
Sylva. Amplia y luminosa
habitación, baño privado, wifi, tv
cable, aire acondicionado, piso
flotante. Derechos, independiente.
Llamar +56993250839. COD. EMOL:
48571663

�

300300 PROPIEDADES
VENDEN - COMPRAN

Agrupadas por Sector

SECTOR PONIENTE

375 Departamentos venden
Cerrillos, Cerro Navia, Est. Central,

Lo Prado, Pudahuel y Quinta Normal

62.000.000 OPORTUNIDAD. VILLA
México. dos dormitorios. 989092068.

�

13001300 EMPLEOS

1309 Profesionales
se necesitan

COLEGIO ALTOS DEL HUERTO,
Kilómetro 38 Ruta 5 Norte (Huertos
Familiares) Necesita Para su Planta
Año 2026: Docente de Lenguaje,
Matemática, Biología, Inglés,
Educación Básica, Música, Física,
Educ. Fisica. Psicólogo(a),
Psicopedagogo(a) y Educador(a)
Diferencial. Enviar Currículum Vitae
a
contactocolegioaltosdelhuerto@gmail.
com o al WhatsApp +56948043428

SE NECESITA DOCENTE
especialista en 13 ciclo, docente
profesor(a) de educación general
básica con mención en Lenguaje y
comunicación, educadoras Diferencial
PIE, con carrera docente, técnico en
párvulos. Currículum a:
corporacionacacia@gmail.com

ESCUELA ROSARIO, COMUNA DE
Rengo, requiere Educadora
Diferencial, con mención en TEL, 44
horas y Técnico en Educación
Parvularia, 44 horas. Contacto
982331812. joreare@hotmail.com

COLEGIO BICENTENARIO DE
Excelencia Miramar C. E. Arica
requiere para su equipo de trabajo año
2026: Educadoras de Párvulo, Docente
general básico con mención en
Lenguaje, Matemática, Ciencias,
Historia, Religión, Ingles, Diferencial,
Asistentes de Aula, Inspector (a) de
patio, psicopedagogo (a), Trabajador
(a) Social, Psicólogo (a),
Fonoaudiólogo (a), Auxiliar de
servicios menores, Chofer Inspector.
Poner en asunto cargo que postula,
junto a ello el CV con respaldos de
títulos y de estudios al correo
postulacion2026@colegiomiramar.cl

COLEGIO JUAN LUIS VIVES DE
Rancagua, requiere contratar para la
planta 2026: Profesor de E. Media en
matemática (08 horas). Técnico en
Ins. Sanitarias (25 horas), técnico en
electricidad (32 horas) o Ingeniero en
construcción. Técnico en gastronomía
/alimentación colectiva (38 horas).
Requisito mínimo 3 años de
antig

..
uedad desde la obtención del

título profesional. Interesados enviar
currículum al correo electrónico:
curriculumjlv@gmail.com

PROFESOR DE FILOSOFÍA 16 HRS.
Profesor de Danza 8 Hrs.
isuch@uchile.cl

1309 Profesionales
se necesitan

COLEGIO DE CURACAVÍ
requiere profesor(a) de Lenguaje,
Ciencias (Biología) Física, Educación
Media, Religión, Educador(a)
Diferencial, Psicólogo(a)
Educacional, Convivencia Escolar
enviar antecedentes a:
reclutamientocolegiocuracavi
@gmail.com

ESCUELA INGLESA SAN LUIS
Gonzaga de puente alto requiere
profesores de Ed Básica para todas
las asignaturas, ed. diferencial e
inspectores. Enviar CV a
selecciong1@gmail.com

1314 Operarios, maestros,
ayudantes y similares

se necesitan

MECANICO PARA CAMIONES
(09)44166941 translabra@hotmail.com

1315 Personal de servicio, juniors,
auxiliares - se necesitan

SE NECESITA PARA ESCUELA
básica auxiliar de aseo, conductor
clase A, currículum a:
corporacionacacia@gmail.com

1331 Zona Norte:
Empleos buscan - ofrecen

Colegio de la ciudad de
Calama, busca profesores de
educación básica y media (todas las
asignaturas) y asistentes de la
educación, interesados enviar
antecedentes al email
postulacioncalama2026@gmail.com.

�

16001600 LEGALES Y
PÚBLICOS

Banchile

Banco de Chile - Cheques nulos por robo

BANCO DE CHILE CUENTA
Corriente 002170532101 Sucursal Of.
Linares Cheques 5680909, 5680923 al
5680948 Nulos por Robo

BANCO DE CHILE CUENTA
Corriente 000530024508 Sucursal Of.
Panamericana Norte Cheques 6582810,
6592371 al 6592372 Nulos por Robo

BANCO DE CHILE CUENTA
Corriente 000750552502 Sucursal Of. La
Florida Cheques 7967572, 7967583 al
7967600 Nulos por Robo

BANCO DE CHILE CUENTA
Corriente 000771196513 Sucursal Of.
Viña Del Mar Cheques 5003032 al
5003062 Nulos por Robo

BANCO DE CHILE CUENTA
Corriente 004968915834 Sucursal Of. El
Golf Cheques 5546506 al 5546529 Nulos
por Robo

BANCO DE CHILE CUENTA
Corriente 001601966810 Sucursal Of.
Ñuñoa Cheques 9026464, 9026467,
9026470, 9026475 Nulos por Robo

Banco de Chile - Cheques nulos por robo

BANCO DE CHILE CUENTA
Corriente 001601966810 Sucursal Of.
Ñuñoa Cheques 9570194 al 9570201,
9570203 al 9570204, 9570207 al 9570242
Nulos por Robo

BANCO DE CHILE CUENTA
Corriente 001601966810 Sucursal Of.
Ñuñoa Cheques 9026438, 9026452,
9026455 al 9026456, 9026458 al 9026460
Nulos por Robo

Banco de Chile - Cheques nulos por extravío

BANCO DE CHILE CUENTA
Corriente 000530024508 Sucursal Of.
Panamericana Norte Cheques 6582812
al 6582813 Nulos por Extravío

BANCO DE CHILE CUENTA
Corriente 2090379406 Sucursal Of.
Villa Alemana Cheques 2355077 al
2355111 Nulos por Extravió interno
talonario no entregado a cliente

1606 Cheques nulos
por extravío

BANCO DE CHILE CUENTA
corriente N 1620511410 cheque N
4849608, girado contra a nombre de
Comunidad Edificio El Dante 4200,
por la suma de $ 191.929. Se ha dado
orden de no pago por extravío.

BANCO DE CHILE CUENTA
corriente N 008820642204 cheques N
4902493 4992219 4955263 al 4955264
4902511 4969467 4969473 al 4969474
4969476 al 4969477 4955261 4902474
4937916 4902491 4955281 4992193 al
4992194 4848244 al 4848245 4848248
4955289 al 4955291 4992197 al 4992199
4992207 4969454 4969481 4955307 4902485
4992229 4992237 4969483 4937911 4902497
4969464 4955274 4937932 al 4937933
4902469 al 4902472 4902487 4790053. Se
comunica que con fecha 19 de enero
de 2026, la empresa Gestiones
Automotrices SpA, del con domicilio
en Santiago de Chile, dio orden de no
pago permanente por extravío.

BANCO ESTADO, FECHA DE
emisión 30/05/2025, N3 Cheque: 7855807,
N3 Cuenta fiscal: 9023691, Titular:
Transportes San Pascual SPA, Rut:
77640768-2, Monto: $1.194.348, Se
anula: Extravío

BANCO ESTADO CUENTA
corriente 195316 n° cheque 2698581
monto $ 2.068.123.- extravio.

BANCO ITAÚ, N3 DE CUENTA:
0200611172, N3 cheque: Serie desde
8194496 a 8194498 y desde 8194500 a
8194515. Titular: Alberto César Cortés
Berríos, Rut: 11736480-1, se anula:
extravío

BANCO ITAÚ CUENTA CORRIENTE
N 0225512076 cheques N 002634281 al
002634282 002634284 002634286 002634288
002634290 002634292 al 002634293
002634295 al 002634296 002634297 al
002634299 002634300 al 002634305
002634306 al 002634310 002634311 al
002634318 002634319 al 002634325
002634326 al 002634330 004646287 al
004646288 004646299 004646301 004277206
004277207 004277236 004277241. Se
comunica que la empresa Gestiones
Automotrices SpA, del con domicilio
en Santiago de Chile, dio orden de no
pago por extravío.

1611 Judiciales

PRIMER JUZGADO CIVIL DE TE-
muco, rol v-399-2025, Isolde Lucerina
Stepke Muñoz, chilena, soltera, jubi-
lada, cédula nacional de Identidad n°
5.023.632-3, solicita se declare ausente
por desaparición forzada a su hermano
Walter Raúl Stepke Muñoz, chileno, sol-
tero, agricultor, cédula nacional de
identidad n° 5.404.305-8, nacido el 12 de
marzo de 1949, detenido el 15 de sep-
tiembre de 1973 y desaparecido desde
esa fecha; según estableció la comisión
nacional de verdad y reconciliación. So-
licitante goza de privilegio pobreza, ar-
tículo 12 ley 20.377. La secretaria.

NOTIFICACIÓN PRIMER JUZGADO
Familia Santiago, Av. General Mack-
enna 1477, 3° piso, Santiago, en causa
Rit C-9255-2024 sobre Cuidado Personal
del niño Máximo César Pérez Olave, ca-
ratulada ’Leyton/Pérez’ notifica de con-
formidad a lo prevenido en artículo 54
Código de Procedimiento Civil a Paula
Viviana Olave Carter Rut: 14090442-2 de
demanda interpuesta en su contra por
Carolina del Pilar Leyton Cerna, quien
solicita En Lo Principal: demanda de
cuidado personal; Primer Otrosí: cui-
dado personal provisorio; Segundo
Otrosí; acompaña documentos; Tercer
Otrosí: privilegio de pobreza; Cuarto
Otrosí: acredita personería y asume pa-
trocinio y poder; Quinto Otrosí: solicita
comparecencia remota; Sexto Otrosí:
señala forma de notificación que indica.
Se da curso a la demanda y se cita a au-
diencia preparatoria para el 09 de
marzo de 2026, a las 10:00 horas, bajo
apercibimiento del artículo 59 de la ley
N° 19.968. La parte interesada en com-
parecer por videollamada deberá solici-
tarlo hasta dos días antes de la reali-
zación de la audiencia, en cuya circun-
stancia deberá conectarse al siguiente
link de Zoom: https://pjudcl.zoom.us/j/
94421662113; ID de reunión: 944 2166
2113. La parte demandada deberá con-
testar la demanda por escrito con a lo
menos cinco días de anticipación a la
audiencia preparatoria; si desea recon-
venir, deberá hacerlo por escrito con-
juntamente con la contestación y en
caso que dicha reconvención diga rela-
ción con alguna de las materias de me-
diación obligatoria, deberá acompañar
el respectivo certificado de mediación
frustrada. Se apercibe a las partes que
deberán comparecer patrocinadas por
abogado habilitado para el ejercicio de
la profesión. En caso de no tener recur-
sos para contratarle, podrán concurrir a
alguna de las instituciones que presten
asesoría jurídica gratuita. Santiago,
veinticuatro de diciembre de dos mil
veinticinco.

NOTIFICACIÓN: ANTE PRIMER JUZ-
gado Familia San Miguel, en causa Rit
C-636-2024, Paulina Andrea Ramírez
Fritz, dueña de casa, domiciliada en
calle Los Laureles 210, comuna de
Lanco, interpone demanda de divorcio
unilateral en contra de Cristian Axel
Ojeda Castañeda, C.I. 11.946.674-1, ig-
noro profesión u oficio, domiciliado en
calle Carlos Pezoa N° 5788, comuna de
San Joaquín. Señala que contrajo matri-
monio con demandado el 22 de febrero
de 2010, en circunscripción de Lanco,
inscrito bajo N° 11 del mismo año, bajo
el régimen de separación total de
bienes. El año 2016 cesó la convivencia
con demandado habiendo transcurrido
más de tres años separados. Por lo ex-
puesto solicita se declare el término de
dicho matrimonio por divorcio. Después
de notificación fallida se solicitan oficios
cuyas respuestas fueron negativas, por
ello pide notificación por avisos, a lo
que se accede, citando a las partes a au-

1611 Judiciales

diencia preparatoria para el 06 de enero
de 2026 a las 08,30 horas, sala 5. Con fe-
cha 06 de enero de 2026 se cita a audien-
cia de juicio para el día 21 de abril de
2026, a las 12;00 horas, en Sala 6, de este
Primer Juzgado de Familia de san Mi-
guel, ubicado en sus nuevas dependen-
cias de calle Álvarez de Toledo 1020,
San Miguel y a la que deberán compa-
recer personalmente patrocinadas por
abogado habilitado para el ejercicio de
la profesión y representadas por perso-
nas legalmente habilitadas para actuar
en juicio. La audiencia se celebrará con
las partes que asistan, afectándole a la
que no concurra todas las resoluciones
que se dicten en ella, sin necesidad de
ulterior notificación. Todo litigante de-
berá en su primera gestión judicial de-
signar un domicilio conocido dentro de
los límites urbanos del lugar en que fun-
cione el tribunal respectivo y esta desig-
nación se considerará subsistente mien-
tras no haga otra la parte interesada,
aun cuando de hecho cambie su mo-
rada. Notifíquese al demandado de la ci-
tación a audiencia mediante la publica-
ción de tres avisos en un diario de circu-
lación nacional. Se apercibe al deman-
dado a señalar nuevo domicilio dentro
del radio jurisdiccional de este Tri-
bunal, bajo apercibimiento de notifi-
carle las próximas resoluciones por Es-
tado Diario. -Extractado por Ministro de
Fe don Juan Carlos Montiel Ruiz. San
Miguel, 07 de enero de 2026.

PRIMER JUZGADO CIVIL DE TALCA-
huano, causa Rol V-4-2026 caratulada
Bobadilla/, sobre procedimiento volunta-
rio de interdicción por demencia y de-
signación de curador, se cita a audien-
cia de parientes de Albertina Avilés
Salvo, Run: 4.572.807-2, para el día mar-
tes 10 de febrero de 2026, a las 11:00 ho-
ras. Enlace para la plataforma zoom:
https://pjud-cl. zoom.us/j/980790124
67?pwd=xq3TNk37EpKhXqB6qWJPkG
89YmRMr8.1.ID de la reunión: 980 7901
2467 Código de acceso: 159585.

PRIMER JUZGADO CIVIL DE TALCA-
huano, causa Rol V-4-2026 caratulada
Bobadilla/, sobre procedimiento volunta-
rio de interdicción por demencia y de-
signación de curador, se cita a audien-
cia de parientes de Albertina Avilés
Salvo, Run: 4.572.807-2, para el día mar-
tes 10 de febrero de 2026, a las 11:00 ho-
ras. Enlace para la plataforma zoom:
h t t p s : / / p j u d - c l . z o o m . u s / j /
98079012467?pwd=xq3TNk37EpKhXqB6
qWJPkG89YmRMr8.1.ID de la reunión:
980 7901 2467 Código De Acceso: 159585.

CITACIÓN. CÍTESE A OÍR A LOS PA-
rientes de doña Ana de Las Mercedes
Soto Jasme, a una audiencia a cele-
brarse el día 25 de febrero de 2026 a las
09:30 horas, en causa V-362-2025 del
13Juzgado Civil de Puente Alto, la cual
se llevará a efecto a través de la plata-
forma Zoom, con el siguiente link de
conexión https://zoom.us/j/8405458534 ID:
8405458534, sin perjuicio de que los inte-
resados, si carecieran de medios,
podrán comparecer al Tribunal, ubicado
en calle Domingo Tocornal N3143, pri-
mer piso, Puente Alto, en la fecha y
hora citada.

PRIMER JUZGADO CIVIL DE TALCA-
huano, en autos sobre interdicción por
demencia y nombramiento de curador
definitivo, causa Rol V-115-2025, caratu-
lado ’Zamorano’ se cita a audiencia
especial de interdicción de doña Erika
Primitiva Del Carmen Olivares Ávalos
cédula nacional de identidad número
5.018.221-5 para el día 22 de enero del
año 2026 a las 11:00 horas por la plata-

1611 Judiciales

forma virtual Zoom, además se fija día
y hora para audiencia de parientes el
día 22 de enero de 2026 a las 11:00 horas,
a continuación de la audiencia del disca-
pacitado y el link de conexión es: Link
de conexión es: https://pjud-cl.zoom.us/
j/92587962175?pwd=3JXD4WmOAuf
K4utO9ZzAcjp4CdXFwt.1 ID de reunión:
925 8796 2175 Código de acceso: 663107.

SEGUNDO JUZGADO DE LETRAS DE
Talagante, concedió, en causa caratu-
lada “López/López“, Rol V-76-2025, por
resolución de fecha 14 de octubre de
2025, posesión efectiva en la herencia
testada quedada al fallecimiento de don
Salvador Edmundo López Osorio, cédula
de identidad N° 4.427.605-4, fallecido
bajo las disposiciones del testamento so-
lemne abierto, otorgado en la Notaría
de Talagante, con fecha 11de abril de
2024, repertorio N° 968, a Maritza del
Carmen López Ayala, cédula de identi-
dad N°10.054.703-1, en calidad de here-
dera abintestato y a Salvador Gilberto
López Ayala, cédula de identidad N°
10.271.837-2, en calidad de heredero tes-
tamentario y abintestato. Talagante,
cinco de noviembre de dos mil veinti-
cinco., Sylvia Varas Lopez Secretaria
Subrogante

2° JUZGADO CIVIL DE SAN MIGUEL,
autos Rol V-30-2011, caratulado ’Gatica’,
concedió posesión efectiva de la heren-
cia testada quedada al fallecimiento de
doña Ana Rosa Caroca Hernández, Rut
N° 1.104.923-0, en favor de su heredero
testamentario Víctor Manuel Gatica
Avendaño Rut N° 11.476.694-1, instituido
en el testamento abierto otorgado con
fecha de 07 de julio del año 1992, ante el
Notario Público de la Cisterna don Ra-
fael Ortiz Cuevas.

EXTRACTO AUDIENCIA DE PA-
rientes: En causa Rol V-291-2025 del 2°
Juzgado Civil de Concepción caratulado
’Araya/’, por resolución de 13 de enero
de 2026 se cita a audiencia de parientes
de doña Juanita Huaiquimilla Dumi-
gual, CI. N° 5.162.657-5 en autos volunta-
rios sobre interdicción por demencia, en
forma presencial, en dependencias del
Tribunal, para el día jueves 5 de febrero
de 2026, a las 9:30 horas.

SEGUNDO JUZGADO DE FAMILIA
de Santiago, ubicado en Calle General
Mackenna N° 1477 Cuarto Piso, Santiago
Centro, en causa C-5602-2025, RUC: 25-
2-5553773-6 sobre cuidado personal, cara-
tulada ’Sarquis/Ortiz’, demandante
doña: Carlos Germán González Astorga,
Run: 7.312.078-0, en conjunto con doña
María Angélica Sarquis Tala, Run
6.968.350-9, con domicilio en pasaje Cabo
1 Hugo Monroy N° 5898, Villa El Almen-
dral, comuna de Peñalolén, respecto de
su nieta F.V.O.G., mismo domicilio. D
emandados: su padre, Mauricio Oreste
Ortiz Anticoy, Run 15.780.063-9 domicilio
en Las Torres calle 462 N° 586, comuna
de Peñalolén y su madre María Paz
González Sarquis, Run 17.810.148-K, con
domicilio desconocido. Tribunal, tiene
por admitida a tramitación demanda de
cuidado personal, Traslado. Comparez-
can las partes debidamente representa-
das en conformidad a lo dispuesto en el
artículo 60 de la Ley N° 19.968, en su
texto actual a la audiencia preparatoria
que se celebrará el día 10 de abril de
2026 a las 12:00 horas. La audiencia se
celebrará con las partes que asistan,
afectándole a la que no concurra todas
las resoluciones que se dicten en ella sin
necesidad de ulterior notificación. Asi-
mismo, contéstese la demanda dentro
del plazo legal conferido por el artículo
58 de Ley N° 19.968, en su texto actual.
La demandada deberá comparecer a la
audiencia preparatoria representado
por un abogado habilitado para el ejer-
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cicio de la profesión y en el evento que
este no cuente con los recursos económi-
cos que le permitan contar con asesoría
jurídica deberá concurrir a la Corpora-
ción de Asistencia Judicial; Clínicas Ju-
rídicas de la Universidades acreditadas.
Al primer otrosí: Manténgase la situa-
ción existente, respecto que el cuidado
provisorio de la niña nieta F.V.O.G.,
será ejercido por los demandantes, se
designa curador ad litem. Para efecto
de la celebración de la audiencia las
partes podrán asistir presencialmente o
conectarse vía videoconferencia. La ID
y Contraseña de la reunión se encon-
trarán disponibles en la causa el día an-
terior a la audiencia. Notifíquese a la
parte demandada doña María Paz
González Sarquis, por el artículo 54 del
Código de Procedimiento Civil. San-
tiago, ocho de enero de dos mil veintis-
éis.

SEGUNDO JUZGADO DE LETRAS DE
Arica, en causa civil Rol V-18-2025, ca-
ratulada ’Godoy’ sobre solicitud de in-
terdicción por demencia, por sentencia
definitiva de fecha 30 de diciembre de
2025, se declara la interdicción por de-
mencia a doña Nelly Marina Busta-
mante Castro, Run N° 6.462.036-3, domi-
ciliado en calle Alfredo Thomas N° 2081,
comuna de Arica, quedando así, conse-
cuencialmente, privada de la adminis-
tración de sus bienes, y se designa a don
Carlos Aliro Godoy Sánchez, Run N° 4
.513.653-1, cónyuge de la interdicta,
como curador general y definitivo de
sus bienes, con declaración que se re-
leva al curador nombrado, de las obliga-
ciones de rendir fianza y de practicar
inventario solemne. Patricia Catacora
Avendaño, Secretaria Ad-Hoc.

2° JUZGADO CIVIL DE SAN MIGUEL,
según lo ordenado en resolución de fe-
cha 18 de diciembre de 2025, en causa
Rol V-220-2025, caratulada Castro/, cita
a audiencia de parientes sobre juicio de
interdicción de Eduardo Antonio Castro
Fuenzalida, cédula nacional de identi-
dad N° 11.168.668-8, para el día 29 de
enero de 2026, a las 11:00 horas, en de-
pendencias del tribunal ubicado en Sale-
sianos N° 1180, segundo piso, comuna de
San Miguel. En el evento que alguna de
las partes requiera participar por medio
de videoconferencia, deberá solicitarlo
por escrito a través de OJV hasta
dos días antes a la fecha de la audien-
cia, dando cuenta a través del correo
electrónico ’jc2_sanmiguel@pjud.cl’ El
Secretario.

2° JUZGADO DE FAMILIA DE SAN-
tiago. En causa RIT C-5751-2024, caratu-
lada Astele/ Astele, se ordenó notificar
por aviso extractado requerimiento de
pago a don Mario Enzo Astele Pérez,
Run 12.473.562-9, domicilio desconocido.
Demandante: Iderta Hilda Carvajal
Núñez, Run 11.820.767-K, para que pa-
gue en el acto de requerimiento la suma
de $93.136.604.-, más intereses, reajustes
y costas en razón de deuda por pensión
de alimentos que consta en causa
Z-560-2023, ordenado bajo apercibi-
miento de tenerlo por requerido de pago
en rebeldía. Si no pagare, trabase em-
bargo en el Inmueble ubicado de calle
Esteban Dell Orto N° 6565, departa-
mento 153, comuna de Las Condes, ins-
crito a nombre del ejecutado a fojas
24905 número 21192 correspondiente al
Registro de Propiedad del año 2003 del
Conservador de Bienes Raíces de San-
tiago. Desígnese al demandado como
depositario provisional del bien indivi-
dualizado, bajo su responsabilidad legal
y penal procediendo a embargar. San-
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